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II.- SINOPSIS 

Suprimir la facultad del trabajador para manifestar por escrito su voluntad de que no se le descuenten las cuotas 
sindicales. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el párrafo primero del artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo y 
deroga el párrafo segundo de la fracción VI del mismo artículo, en materia de 
cuotas sindicales.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. J. Jesús Jiménez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 110.- Los descuentos en los salarios de los 
trabajadores, están prohibidos salvo en los casos y con los 
requisitos siguientes: 
 
I. a la V. …  
 
VI. … 

 
 

El trabajador podrá manifestar por escrito su voluntad de 
que no se le aplique la cuota sindical, en cuyo caso el 
patrón no podrá descontarla; 

 
VII. … 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 110 Y SE DEROGA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA FRACCIÓN VI DEL MISMO 
ARTÍCULO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
ÚNICO. Se reforma el párrafo primero del artículo 
110; se deroga el párrafo segundo de la fracción VI del 
artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 110. - Los descuentos en los salarios de las y 
los trabajadores, están prohibidos salvo en los casos y 
con los requisitos siguientes: 
 
I. a V. ... 
 
VI. Pago de las cuotas Sindicales ordinarias previstas en 
los estatutos de los sindicatos. 
 
Se deroga 
 
 
 
VII. ... 
 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Omar Aguirre.  
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